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Bárbara, al ciudadano Francisco ! N* 1924.—Dispensar la publica- 
Maárena Flores en sustitución de ción de edictos para contraer ma- 
Enecón Leiva, quien causa baja. ¡ trimonio civil, a Maximiliano No-

laaco y  Juana Delcíd, vecinos de

jr l i l i—Hacer las siguientes 
triiMrf—cnrtn* 14 G«ardia Cl‘
A  asi:
gCtDEUGGACION d e  y o r o

, B Gumiia Rafael Dávila Ca- 
BHco d* la Sub-Delegación de

Lempira, en sustitución de José 
Alonzo López M., quien causa baja.

Nv 1918.—Hacer los siguientes 
Aseen s en la Guardia Civil, asi: 

GUARDIA MOVIL DE SANTA 
BARBABA

A cender de Sub-Delegado de 
S n Francisco de Ojuera a Dele-

yoruán pasa a la Sub-Delegación ?ado de j Guardia Civil Móvil 
fe Two, «a sustitución de Leo- 
aSe Mejte, « e  pasa a la Sub* 

de worazán.

N? 1919.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Arturo Martínez 
Rodas y  Felipa Geoigina Cruz 
Henriquez vecinos d Tulanga, 
Francisco Morazán.

N° 1920.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Fauto Rodríguez 
y Marta Castro, vecinos de Saai 
Andrés, Lempira.

N° 1921.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

tS  de noviembre de 1961.

N* 1930.— Autorizar la eroga
ción de (L5.000) cinco mil lem
piras NV100, valor que se pa
gará a loe señores Valentín Flo
res y  C3a. y  José David Chin
chilla Salazar, en la forma si
guiente:

tEUQAOiON DE JUTICALPA

El Sárjenlo Santiago Díaz Ya- ' 
m de la Guardia Civil Móvil de 
Ohoebo, posa a la Delegación de 
k Gurdift Civil de Juticalpa, en 
■etituctóa de Romualdo Rodri- 
po, que pasa a la Delegación Mó
til de Oiaacho.

«AMA MOVIL DE LEMPIRA

D Deludo de la Guardia Ci- 
»1 Mòrti de Santa Bárbara,«• señor 

Rodrigues Lagos, paca a 
M udo *  &  Guardia Civil Mo- 

^  h  T «npiia, en sustitución de

de Santa Barban-a, al ciudadano 
Melvin Mejía en sustitución de 
Moisés Rodriquez Lagos, que pa- ¡ trimonio civil, a José Agustín Gue

vara y Maña Elena Salinas, veci
nos de Choluteca.

ja  a ocupar otro puesto.

SUB-DELEGACION- DE 
CAMPAMENTO

Ascender de Guardia de la Quin
ta Zona de la Delegación Central 
a Sub-Delegado de Campamento, 
departamento de Olancho, al ciu
dadano Alfredo Hernández Rodrí
guez, en sustitución de Pedro Me- 
jía Murillo, quien causa baja.

SUB-DELEGACION
M A C U E U Z O

D E

Nombrar Sub-Delegado de Ma-

N* 1922.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Javier 
Bustillo y Thelma Italia Núñez 
Salmerón, vecinos de Olanchito, 
Yoro.

N* 1923.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Grauh 
H. y  Gloria Al varado Montoya, ¡Varela y  Marina Lagos,

Al señor Valentín Flores y  Cía. 
(L  3.200) tres mil doscientos lem
piras NV100, por la entrega que 

N9 1925.—Dispensar la publica- j  él hizo de un carro Toyota a  la 
ción de edictos para contraer ma.-. Oficina de Seguridad Pública de 
trimonio civil, a José Antonio 0 _  ,  ,, , ^oan Pedro Sula, atendiendo orden

verbal del señor Presidente de U  
Repúblicas.

Al señor José David Chinchi
lla Salazar (L 1.800) mil ochocien
tos lempiras NV100, por la ven
ta que él hizo a  la ex-Polícía Net- 
cionai de un carro Panela marca 
Dodge.

N* 1931..—Nombrar Delegado do 
Migración en San Pedro Sula, al 
ciudadano Guillermo C hindóla  
Arita, en sustitución de Max Ven
tura.

N* 1932.—Nombrar Soldado de 
la Gobernación Política del de
partamento de El Paraíso, al 
dadano José Gustavo Lagos, en 
sustitución de Carlos H. Rojas» 
quien renunció.

Concepción, Intibucá.

Sabillón y  Bella Gloria Paz, ve
cinos de Colinas, Santa Bárbara.

N* 1926.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Edgardo Sabillón 
y  Blanca Elizabeth Mancía», veci- 
n s de San Pedro Sula, Cortés.

N* 1927.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julián Flores Me
jía y Filena Murillo Funes, ve
cinos de Yoeón, Olancho.

N* 1928.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Estanislao Fuen
tes Oliva y  Juana Oseguera Zela- 
ya, vecinos de Olanchito, Yoro.

N* 1929.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Santos Estanislao

vecinos
cuelizo, departamento de Santa | vecinos de Masaragua, Intibucá. de Tegucigalpa, D. C. N* 1933.— (NULO).

y * JH4.—Nombrar miembros de la Guardia Civil, en los distintos lugares de la 
a los ciudadanos siguientes:

tttág

ICeJfa 
López Carrasco 

****** Caballero 
Hernández

SANTA ROSA DE COPAN

BAJAS

Gdia. en vez de

Carranza 
Corea

1981

^ J ^ ^ P topensar la publica- 
contraer ma

ta j ? »  * Roberto  Lardizá- 
% h .  5 ^  Vtíásquez, vecinos 

Stía, Cortés.

%  ia publica
ba. . ****** par» contraer roa- 

etrfl,

EL PARAISO, COPAN

Gdia. en vez de

Felipe de J. Bú 
Salvador Herrera 
Luis Rodolfo Gabarrete E. 
Carlos Escobar P.

Juan Angel López 
Encarnación Garda

CORQUIN, COPAN
ALTAS

Héctor Bustillo M.

Juan Santos 
Félix Madrid

Odia, en vez de
BAJAS

José Benigno Ochoa V.

Porfirio Aranda Ramírez 
José Rubén Polanco M.

Rafael Enrique Aguilar 
Manuel de J. Ramirez 
Francisco A. Vaile 
J. Arturo Aguilar 
Hugo René Portillo 
José M. Maldonado

NUEVA OCOTEPEQTJE, OOOTEPEQUE

Gdia. en vez de

»

a Armando Sando- 

de 1961

val y Vi\ma Cárcamo, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N* 1937.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Adán í)so 
guera e Irma Nolasco, vecinos de 
Siguatepeque, Comayagua.

N° 1938.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

trimonio civil, a  Conrado Espinal 
y Gloria Lagos Sierra, vecinos de 
Juticalpa, Olancho.

N° 1939.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salomón López y 
Ana Marina Ventura, vecinos de 
La  Lima, Cortés.

N* 1940.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Mario Stanley 
Quintanilla y  Eugenia Amaya, ve
cinos de Santa Bárbara.

Nv 1941.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Adolfo Vargas

SANTA BARBARA,

Rubén Díaz A rita 
Luis A. ViUeda 
José Maria Melgar 
Marcelino Reyes 
Héctor Santos 
Manuel Santos

Plotter y Alda Aurora. Mejía, v e 
cinos de Goascorán, Valle.

Nombrar miembros de la Guardia Civil en los distintos lugares de la 
» la forma siguiente:

CONCEPCION, INTIBUCA

BAJAS

Sub-Delegado en vez de Cristóbal Ramos Q.

N* 1942.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Manuel Armando 
Enamorado Cerrato y  Maria Ser- 
gia Flores, vecinos de Tegucígal- 
pa, D. C.

S . B.
BAJAS

C elegado en vez de Leandro García VL 
SAN FRANCISCO DE OJUERA, S. &

J. Anastacio López Sub-Delegado en vez de Melvin Mejia
GOASCORAN. VALLE 

Zoilo Pac L4pez Sub-Delegado en vez de Salvador MtmgtXtft
(C oniú u09f

ALTAS
Ernesto Dubón
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Obras Públicas y  Comunicaciones

Acudido V  1014
Tegucigalpa. D. C.. 28 de ma

yo de I960.

El Presidente de la República
ACt'EREH :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de DanJí, 
«n  el departamento de El Paraí- 
•o, a José Manuel Castro en sus
titución de Mercedes Carranza M., 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge- 

- ■fierai de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de ía fecha en que 
tbme posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de , Comunicaciones y 
Obras Pública«.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo y  1015

Tegucigalpa. D. C., 28 de ma
yo de 1960.

El Presídeme de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Manuel de 
Jesús Jiménez, Ayudante Ingenie
ro. División I, Distrito I, depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ra] de Caminos.

El nombrado devengará ei suel- 
A» asignado en el Presupuesto Ce
rtera] de Egresos e  Ingresos vi
gente .— Comuniqúese,

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

da daño Rufino Ardón. Muletero 
del 6 -P Mantenimiento Especial 
Grupo N* 5 partida S52, depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Juan Flores.

El nombrado devengará e) suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Np 1016

Tegucigalpa, D. C , 28 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayo del corriente año al ciu
dadano Gilberto Castellón, Ope
rador Pala, del 6-P, Mantenimien
to Especial Grupo N* 5, depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vi
gente.—Coinumquece.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas»

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1018
Tegucigalpa, D. C., 28 de ma

yo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado a[ ciu
dadano Héctor Oliva, de Capataz 
del 6-P, Mantenimiento Especial 
Grupo N9 5 partida 358, del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Hoque Sosa.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Mecánico “ C*\ dei Taller Central 
de1 múftno Departamento de Equi
po de la Dirección Getterai de 
Caminos, «  Amado Mondragón 
R. en lugar de Amoldo Mondra-
gón R.—Comuniques«. ,

R. V i l l e d a '  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1017

Tegucigalpa. D. C.. 28 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República

ACCERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado al ciu-

Acuerdo N* 1019
Tegucigalpa, D. C., 28 de ma

yo de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar a partir del quince de 
ene™ próximo pasado al ciudada
no Castillo Baca Gutiérrez, Opera
dor de Máquina del 6-P Manteni
miento Especial Grupo N9 5 , par
tida 356-M del Departamento de 
Mantenimiento de Ja Dirección 
Genera] de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese-.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juwi Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1020

Tegucigalpa, D. C., 28 de ma
yo de 1960.

El Presídeme de la República 
acu erd a  :

Reformar el Acuerdo V  958.

Acuerdo N* 1021

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

En cumplimiento a ío prescrito 
en los Arts. 23 y 24 de la Ley 
Constitutiva del Ferrocarril Na
cional de Honduras, y  a propuesta 
del Ministro de Economía y Ha
cienda, del, Presidente del Banco 
Central de Honduras y de] Presi
dente del Banco Nac. de Fomen
to, nombrar al ciudadano Fran
cisco Suncery, en sustitución de 
Francisco í?uiz Paz, por un perío
do de dos años a partir del prime
ro de junio del año en curso, 
Miembro de la Junta Directiva del 
ferrocarril Nacional de Hondu
ras.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

don  del Ing. Abraham Bueso Pi
neda. quien vara por habérmele 
vencido el periodo para el cual 
fuera nombrado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones t 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo S* 1022
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

En cumplimiento a lo prescrito 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 
Constitutiva del Ferrocarril Nacio
nal de Honduras y a propuesta 
del Consejo Nacional de Econo
mía, nombrar a| ciudadano Gre
gorio Rivera, por un período de 
dos años a partir del diez y seis 
de mayo del corriente año, Miem
bro de la Junta Directiva dej Fe
rrocarril Nacional de Honduras, 
en sustitución de Henry Holst Lei- 
va.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estaco en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1024

Tegucigalpa, D. C , 14 de junio 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por e( señor Luis Ma
nchal Streber, de generales cono
id *? , en su calidad de apoderado 
de la Pan American "World Air- 
way$< inc., contraída, a pedir /a 
autorización para poner en vigen
cia ios inúneraños de vuelos 905 
y 906,

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, quien al 
emitirlo es de parecer porque se 
acceda a lo pedido por el señor 
Manchal Streber, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de k  República.

Considerando; Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Autorizar al señor Luis Man
chal Streber, de generales conoci
das, en su calidad de Apoderado 
de la Pan American World Air
ways, Inc., para que ponga en vi
gor lee siguientes itinerarios: El 
vuelo 905 operará los días martes, 
jueves, sábado y domingo, llegan
do a Tegucigalpa a las 3:45 p. m. 
y saliendo a las 3:55 p. m. El vue
lo 906 operará los días lunes, miér
coles, viernes y sábado llegando 
a Tegucigalpa, a las 12:45 p. m. 
y saliendo a las 12:55 p. m.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1023

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1960.

Ej Presidente de ía República 

acu erda :

Acuerdo N" 2025

Tegucigalpa. D. C., 14 de jumo 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Rafael Sil
vio Peña Pérez, de generales co
nocidas, en su calidad de Gerente 
de la Estación H. I}. L. P. “Radio 
América” , que funciona en esta 
ciudad, solicitando una frecuencia 
de enlace de 98 megaciclos (ban- 
de frecuencia modulada) para ins
talar y operar un transmisor que 
dé servicio de audio entre los es
tudios de la emisora v los trans
misores de la misma.

Resulta: Que admitida la «oli-

En cumplimiento a lo prescrito 
en los artículos 23 y 24 de la Ley
Constitutiva del Ferrocarril Na- ____ -v...-....«* ....
cional de Honduras y a propuesta ¡’ citud. pasó a Ja Dirección Ce
de la Asociación de Ganaderos vineral de Comunicaciones F.léctri-

, ,  , - ------ - - w  Agricultores de Honduras. noni-lcas. para que emitiera dictamen.
de techa 19 de mayo de 1960, en krar al ciudadano Ing. Amílear siendo de parecer porque se ac- 
el cual se transfiere el Secretario Gómez Róbelo. .Miembro de la ' ceda a lo pedido, pronunciándose 

e| Central Tegucigalpa.[Junta Directiva del Ferrocarril 'en igual forma la Procuraduría
del Depto Equipo y Tállete?, ajNacional de Honduras, en sustitu- i General de la República.

Considerando;
?e encuentra - k —:• 
formidad

AutorÍ2ar a! 
v¡0 Peña p 4  5»

de Ja Estación H R r  ^  ^  
America” para'o» • L  P ^ 2

de r a S f l L ! *frecuencia m o d u ] * ^ * *  ,  
ractemticas s i g u S ^ 1* »  
n o : Süvio p ¿ -  
de i/amada.- r * *
« a  de emisión h «**.
Siho en el qae *  estáb il**  
gucigalpa, calle 
quina Puente La ¿ T V * *  
geografía: 87° I T * * ? *  
<*> 07”  N. Clase de »
Anchura de b a n d a iT S f í  
tencia en Kw:  07. Aña-*? *  
djacion máxima: ftD r . ** 
de antena en DB- 12 
tiempo en servicio- W* 5  
12/00 /0000 TMG.
pom able:‘‘RadioA¿ ^ *  
cigalpa, D. C.—Comuniqu^

R - V i l l e d a  Mota*
El Secretario de U t h  „  i 

Despacho de Educación 
Obras Públicas

Juan Milla formi*

Acuerda N* 1027

Tegucigalpa, D. C., 14 4  m  
de 1% 0.

Vista la solicitud eJevadj iM  
Despacho por el señor 
vier Maradiaga R., 
edad, casado, Médico Kfeatá 
domiciliado en CVtoiülec», é l»  
«amento de Choluteca; caetéH 
a obtener automación pan 
truir y operar una pista de i 
zaje, sita en la hacienda 
nada “ La Sombra” juri 
del Municipio de Marcovit,« 
lamento de Choluteca.

Resulta: Que admitida 1* i 
tud, se pasó a la Direcciá» I 
de Aeronáutica Civil, ptn 
emitiera dictamen, qui«» 
nó el sitio, habiendo mirctfcl 
especificaciones con 
las cuales se ceñirá U 
ción, debiendo ser 
inspeccionado por el 
parlamento de Aeropuertos,̂  
de ponerlo en operación e 
birlo en el Registro Aero 
Administrativo de esa Dir

Resulta: Que la P* 
General de la República, 
lamen N« (H52, de / « »  
mavo del corriente año, es^f 
recer porque se accedí • * 1 
citado.

Considerando: Que 1* 
se encuentra presentada* 1 
midad con la ley.

Por tanto: el Presid«* 
República,

Att'EM»**

\utoruar al se”or .
\ier Maradiaga R-. 
exjiresadas. para 
truir v operar una ^  
zaje "sita en U 
nada
del Municipio b  . -
partamento de 
que se ajuste a l15 eŜ
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f . 1 ) Ori«rta«ón: N9 70’ 
J .  t » >  pies, ancho 75 

"  9i tepección fin*l P°r el
f *  i l i * fe Aeropuertos, de- 

Dirección General 
Qril; t  3) Proce- 

*  ¿/gjfáóo en el Registro 
iV*-ini^rfltivo de la

misma Dirección General. —  Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1028

Tegucigalpa, D. C., 14 de jiinio de 1960.

fm  1« «^citud elevada a este Despacho, por eI señor Luis 
Stnbtr, mayor de edad, casado, oficinista y de este vecin- 

^  -  su oowHcíón de apoderado general y representante legal de 
wjgr Afltriean Worhl Airways, Inc., contraída a pedir la apro- 

ip — tarifas mínimas de carga.

leadta: Que admitida la solicitud, se dio traslado a la Direc 
* G -c r a l*  Aeronáutica  ̂Civil, la cual al hacer las apreciaciones 
Ipfe U  a »  se pronuncio en sentido de que la solicitud presen 
+  gUéi «donporaneamente infringiendo el Artículo 82 de la 
fyée Aeronáutica Civil y en aplicación de los Artículos 27o’ y 276 
^ M ). <fe U misma Ley, le dio plazo de tres días a la interesada 
f »  pe se notifique y dé las explicaciones del caso a dicha Di-

AsynÍ5mo 1® peticionaria deberá proceder a inscribir esta rao- 
dificacion en el Registro Aeronáutico Administrativo, previo pago 
de los derechos correspondientes.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E- Secre'ario de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Mita: Que en auto del 9 del mes dé mayo del corriente año 
kApndenqs retromentada se pronuncia en sentido de que se acce 
¿ t  lo solicitado por el representante de la Pan American” Wolrd 
tknfi Iac, ya que dicha empresa no actuó con intención dolosa 
jfmediáo ala devolución de! sobrecargo cobrado sobre las tarifa«

f r 0í?lraduría General de la República, en su 
f e ?  del 19. \  “ JJ ^  1960. se pronuncia én sentido 
M íe ,  con base en el Acuerdo N< 3313, de 4 de diciembre de

Considerando: Que la solicitud está presentada de conformidad 
*■*7,

Por tanto: el Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Antoritar a] señor Luis Manchal Streher a~ ~ ___t

& » L ^ r rL terpdaerarePreS' ntante '**?' ^  la í>a" A s n e a n
,Ue P0" ga ™  Vlgenda Ias “ « “ « " t e s  ta-

«ItAMHHCA CARGO MINIMO PESO EN LIBRAS 
Hm* U. s. A. 
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6.00

6.00
6.00
6.00

6.00
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10.00
10.00
10.00
10.00
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6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00

6.00

S 6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
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Acuerdo N* 1029

, Teg^igalpa, D. C., 14 de junio 
de 1960.

Vista Ja solicitud elevada a este 
despacho, por el señor Salvador 
Uamian, mayor de edad, casado, 
agricultor, de nacionalidad salva
doreña, contraída a obtener per
miso para construir campo de ate
rrizaje en la hacienda de San Ber
nardo, jurisdicción de Namasieiie 
Departamento de Choluteca.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, la que 
al emitir el dictamen de ley, de
terminó las especificaciones’ del 
caso y opinó porque una vez ter
minado se hiciera la inscripción 
en el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de esa Dirección.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en su dic
tamen N° 0151 de 25 de los co- 
rnentes estimando que dicha soli
citud se encuentra ajustada a de- 
recho es de parecer porque se ad
mita la solicitud en referencia.

Considerando: QUe la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Salvador Da
mián, de generales expresadas, pa
ra que pueda construir un campo 
de aterrizaje en la Hacienda de 
San Bernardo, jurisdicción de Na- 
masigüe, departamento de Cholu- 
teca con las especificaciones si
guientes: 1 ) Orient.: 1 1 * W. Lon
gitud 2.260 pies. Ancho 78 pies, 
Elevación: 80 pies, Inspección fi
nal por el Departamento de Aero
puertos, dependiente de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, e inscribir este campo en el 
Registro Aeronáutico Administra
tivo y 2 ) dicho campo debe ser 
utilizado solamente para el servi
cio de aviones de fumigación aé
rea en terrenos que el interesado 
tiene cultivado algodón. —  Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Imputándose el gasto de seis
cientos veinticuatro lempiras netos 
(\f 624.00) .durante el presente 
año económico, a la Partida 2-G, 
Sección 4, Pensione« v Jubilacio
nes del Ramo de Comunicaciones 
y Obras Públicas. Capítulo I, Tí
tulo XVI, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. —  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1031

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero Transportador 
de Correspondencia al Muelle de 
la Administración de Correos de 
Trujill^ en el Departamento de 
Colón, a Dagoberto C. Figueroa, 
en sustitución de Julio Zúniga 
Hernández.

El nombrado devengará el sue. 
do asignado en e| Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Desnacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

en el departamento de Lempira# 
a Hernán Castillo en sustüució* 
de Marco Antonio Floras.

El nombrado devengará el suel» 
do asignado en d  Presupuesto G ^  
nera! de Egresos e Ingresos vige»» 
te. a partir de la fecha en qua 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e ? .

El Secretario -de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y  
Obra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1032

Acuerdo iV  1030

Tegucigalpa, D. C., 14 de ¡unió 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Reformar el Acuerdo Y  12 1  de 
20  de enero del año en curso, por 
el cual se otorgó pensión de mon
tepío a favor de María de Jesús 
Rodríguez, debiéndose otorgar di- 
cha pensión de cincuenta v dos 
lempiras netos i L 52.00 1 mensua
les, a nombre de María de Jesús 
Alvarez Maradiaea. el cua! es su 
tfgítimi) .nombre.

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de Balfate a 
Río Esteban en el departamento 
de Colón a Daniel Mejía Zelava, 
en sustitución de Víctor Gotay que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral d% Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 1034 

A T^ 5 ^ aJPa- D- C.. 15 de junio
06 I7OÜ,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, Cartero de la Admi- 
mstracion de Correos de Gracia» 
en el departamento de Lempiw* 
a. Víctor Emilio Pinto en sustitu
ción de Carlos Alberto Cortés.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen* 
te a partir de la fecha en que
tome posesión de su cargo.__Co»
muníquese.

R. V j l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en Jes 
Despachos de Comunicaciones y- 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1035

TegucigaJpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :  )

Nombrar Cartero de la Adná- 
mstracion de Correos de Santa 
barbara en el departamento de 
Santa Barbara, a Salvador Lope« 
García en sustitución de Poncio 
Castellanos P., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 

de su cargo.— <!o-

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1033
TegucigaJpa, D. C., 15 de junio 

de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

I Nombrar Cartero de la Admi- 
ilustración de Correos de Gracias

Acuerdo N9 1036

Tegucigdpa, D. C., 15 de juma, 
de 1960. J

El Presidente de la República.
. a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Adu¿» 
nistración de Correos de Amapala, 
en el departamento de Vafe a  
Julio Ramírez, en siiíiitución’  d© 
José Castro R.

El nombrado devengará el 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en qne
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tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Qbras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N9 1037
Tegucigadpa, D. C., 15 de junio 

de 1960.

El Presidente de !a República
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Qase de Danlí en el departamen
to de El Paraíso a Wilfredo Ro
dríguez C.. en sustitución de San
tos Julio Suárez.

El nombrado devengará el suel
do a-agnado en el Presupuesto Ge
nera! d - Egresos e Ingresos vi
ente- a partir de la fecha en que 
teme posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l i .eda M o r a l e s .

“ E| Stcjftaiio d? Estado en los 
<lc Comunicaciones y 

Obras Públicas,
Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo Nn 10-10
Tegucigalpa. D C., 15 de junio 

de 1960.
E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Vuscarán a Güinope en el depar
tamento de El Paraíso, a 4?amón 
Valladares Zelaya, en sustitución 
de Juan Rafael Banegas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

ñero de la Empresa de Agua y 
Luz de Comayagua. en sustitución 
de Juan Rodríguez, que renunció. 
— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tro centavos, según documento® 
adjuntos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

sustitución de nnttKio ^

Acuerdo N* 1038

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la Republic»
\c l e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Danlí, en el departamen
to de El Paraíso a René Ernesto 
Navarro, en sustitución de Edgar
do López.

hl nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

. El Secretario de Estado en los 
Pespachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1039

Acuerdo N* 1041

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula en el departamento de 
Cortés, a Amílcar Andino Torres, 
en sustitución de Luis O. Sunsín, 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1042

Tegucigalpa D. C., 15 de junio 
de 1960.

f. I Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos, de San Pedro Sula, en e 
departamento de Cortés, a Luis 0  
Sunsín en sustitución de Ramón 
Fernández que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

Acuerdo N* 1044

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Gregorio 
Gómez. Guarda Presa de la Em
presa de Agua y Luz de Comaya
gua, en sustitución de Salvador 
Hernández.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1048

TegucigaJpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Agua y Luz, de Marcala, 
Departamento de La Paz. por la 
cantidad de (L 669.50) seiscientos 
sesenta y nueve lempiras con cin
cuenta centavos, según documento? 
adjuntos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1045

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 1008, del 28 de mayo 
de 1960, mediante el cual se nom- 
)ra a| ciudadano Guilllermo Cam

pos, Fontanero de la Empresa de 
Agua y  Luz, de Comayagua, en 
sustitución de Juan Rodríguez.—  
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1049

Tegucigálpa D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a  :

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Agua y Luz, de Comayagua, 
por la cantidad de (L 1.589.05), 
mil quinientos ochenta y nueve, 
lempiras con cinco centavos, según 
documentos adjuntos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

to. Gustavo Cecilio 
sustitución de U U  B a S ? *  ’  
dalmacen. Ramiro

Ant 
r ha

for. S a n t i s ' o ?
Clon de Jorge A lh eñ o  
la Receptor,,, R e c e p ^ T ^  
Sofía Marín en »mtit.w.* 
día Malamoro». RecepC 
Lidia Matamoros. «  
de Sof,., Marín. En S ü Z Í *  
Telegrafista, Em elindTsS!* 
sustitución de Elsa C eJÜl a 
licencia. En Zambrano 
ta. Hilda Esperanza A n tó je  
sustitución de Mateo I | V i  
En Radío Nacional, etl Oak fcj 
ge, Mensajero, Gilberto Riveri 
sustitución de Sterling T o J *

J ,nT0nav K“*10 0p*»fe, U
poldo L Mopca, en sustitución ¡ 
Cristobal Alvarenga; y

—Los nombrados devennrá 
el sueldo de ley, desde el 
que tomen posesión de sus caree
— Comuníquese.—Sello -  Com 
lo Zapata R., Director General, 
Comunicaciones Eléctricas. — S 
lio.—Walterio Barcenas, Secw 
rio.” —Comuníquese.

R. V ili.eda Morale»

El Secretario de Estado en [ 
Despachos de Comunicado** 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermida.

Tegucigaipa, D. C., 15 de junio 
de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Guarita a Valladolid en el depar
tamento de Lempira a Alberto 
Calderón en sustitución de Sebas
tián Gavarrete.

El nombrado devengará el suel
do asiguado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me po>e*ión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El >ecretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

/aaa Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1046
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Manuel 
Peña, Eléctricista y Máquinista de 
la Empresa de Agua y Luz de Oco- 
tepeque.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1050

Tegucigalpa D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 186.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 3 de junio de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge- 
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8'-' de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar lo6 
nombramientos siguientes:

Acuerdo N9 1043

Tegucigalpa, D. C , 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Guiller
mo Campos, Ayudante de Fonta-

Acuerdo N9 1047

.Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz, de Siguate-
peque, por la cantidad de ............
(L 664.34) seiscientos sesenta y 
cuatro lempiras con treinta y  coa-

l 9— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central, Jefe de 
Servicio, Jorge Alberto Rajo, en 
sustitución de Efraín R. Hidalgo, 
por licencia. Telegrafista Servicio 
Diurno, René Torres Hernández y 
Francisco Castro C., en sustitución 
de René Reyes y Luis Alonso Ló
pez, respectivamente. Telegrafista, 
Servicio Mixto, Luis Alonso Ló
pez, en sustitución de Francisco 
Castro C. Aseadores». Jorge Leóni
das Mayorquín y Benito K. M., 
en sustitución de Mariano Baca 
Sierra y Jesús Meza, respectiva
mente. Mensajero Nocturno. Jorge 
Alberto Larios, en sustitución de 
Francisco Aguirre. Mensajero Mix-

Acuerdo N’  1051
Tegucigalpa, D. C., 15 dejo» 

de 1960.
El Presidente de la RepóMw 

a c l e r o a :

Transferir al ciudadano 
Pelillo, de Ayudante Mecánica é 
Talleres ,6-D, Distrito N* 4, 44 
Departamento de Manteniaiaftt 
a Chofer de la Sección de Sapr 
visión e Ingeniería 6-C, Dútrfc 
III, en sustitución de Eveuor W 
ma» quien pasa a ocupar 
puesto.

El nombrado devengará el 
do asignado en el Prwup^ 
General de Egresos e In p e»» 
gente, a partir de la f « a t «  
tome posesión de su carga-v 
muníquese.

R. V illeda

El Secretario de Ertttk *  
Despachos de Comunica«**® f 
Obras Públicas,

Juan MilU Bemite-

Acuerdo N* 1052 

Tegucigalpa, D. C., 15 á* 
de 1960.

El Presidente de 1* 
a c u e r d a :

Nombrar a partir 
de mayo, ai ciudadano t*** 
na Morazán, M ecánw o«W J 
to Mejoramiento
Norte, de la Dirección 
Caminos. ,

El nombrado 
do asignado en ^  * 
neral de Egresos e In p"*  
te.—Comuniqúese.

R. V iu sw  
- j-  KtfaJ»*El Secretario &

D espachos de Co*« 
n i ___ P .'.U ím iíObra* Públicas. 

Jttm Via»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE ABRIL DE 1962 5

Acserdo N" 1053
s D. C.. 15 de junio

B pniidcnte <k 1« República 
acuerda:

amper terminados los servicios 
¿ j  Apiadan» Evenor Palma, del 
¿L *  «se desempeña como Chofer 
T g —erriaión e Ingeniería del 
í T Detrito III, Departamento de 
¡¡¡¡^«miento de la Dirección 
f llM-n1 de Caminos. —  Comuní- 
fX*.

R. V i l l e d a  Morales.

EJ Secretario de Estado en los 
Popechoe de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1054
Tígocigalpa, D. C., 15 de junio 

de 1960.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:

D*r por terminados a partir del 
treinta de abril próximo pasado, 
los iemcios del ciudadano Felipe 
Espinosa Martínez, del cargo que 
desempeña como Mecánico del 
Proyecto Mejoramiento Carretera 
de] Norte de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

EJ Secretario de Estado en los 
Df̂ pacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

General de Egresos e Ingresos vi- 
gen le.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

EH Secietario ae Estado en el 
Oesnacho de Educación Pública, 
Obras Pública«,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1055

de^üSo^3̂ 3’ ^  ^  ^  *UI” °

Q Presidente de la República,

acuerda:

ptr por terminados a partir del
1 uno de enero próximo 

{ “ ••VI» servicios del ciudadano 
Juan Flores, del cargo que des- 

como Muletero Sección 
^ « l i m i e n t o  Especial Gru- 
V_. 5’, del Departamento de 

de la Dirección Ge- 
Caminos- —  Comuní-

R. V illed a  M ora les. 

QSwetario Je Estado en los

^ T p S .l Í a s .  ,CaCÍ° neS y

Juan MUla Bermúdez.

Cuerdo N* 1056

C ’ 15  ^  junio

^^residente de la República 
acuerda:

4  i ¡ 5 rar, a. Partir de| primero 
** P«í  w ? / lu,dadano Angel M a-! 
4e j lar Ayudante Operador 
ci«o “»•* Rutinario Sec-
* *  IteJ l 1 j  El Distrit0 V Par- 

dependiente del De-
** r  iIanleni“ jento de

General ^  Caminos.
*  devengará el suel-!

01 el Presupuesto j

Acuerdo N’  1057

Tegucigalpa, D. C.. 15 de junio 
de 1960. ’

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del Io de ju
nio, del corriente año. al ciudada
no José Armando AKarado. romo 
Chofer del 6-Gf Distrito Y ' 7 de 
Mantenimiento Rutinario Sección

Acuerdo N" 1060

Tegucigalpa. D. C.. 15 de j unió 
de I960.

El Presidente de ia República
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de junio, al ciudadano Jorge H. 
Amador, de Chofer de Manteni
miento Rutinario Sección “ A” , 
Distrito II. del Departamento de 
Mantenimiento, a Chofer del 6-P, 
Mantenimiento Especial Grupo N*
V. del Distrito I, de] mismo De
partamento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.
B , dependiente de] Departamen- i n e  • , ^

‘ - - -  ! LI secretano de Estado en elto de Mantenimiento de la Direc
ción Genera] de Caminos, en sus
titución de Rafael Pineda, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1058

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de junio, al ciudadano Rolando 
Velásquez, Chofer de Balasteo del 
Distrito III, Sección Supervisión e 
Ingeniería, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Despacho de Educación Publica. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1061

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Transferir a partir del primero 
de junio, al ciudadano José A. 
Rodríguez, de chofer Manteni
miento Especial Grupo Np V, Dis
trito I, Departamento de Mante
nimiento, a chofer de Manteni
miento Rutinario “ A” , Distrito II, 
del mismo Departamento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ción 6-D, del Distrito IV. a Ca
pataz de Sección del 6-P. Mante-

niería del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gen^

nimiento Especial Grupo N° V.[ral de Caminos.— Comuniqúese.
Distrito IV. Departamento de 
Mantenimento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1064

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju 
nio de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar al ciudadano Francis
co Guillén Vaquedano, Operador 
de Motoniveladora Mantenimien
to Rutinario, Sección “ A” , Distri
to III, de Supervisión e Ingenie
ría del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Mi
guel Hernández Palencia, quien 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

Ej Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1062

Tegucigalpa, D. C., 15 de ¡u- 
nio de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda :

Acuerdo N? 1059

Acuerdo V  1065

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju- 
nio de 1960.

El Presidente de la República 

¿Cuerda:

par por terminados a partir del 
primero de junio los servicios del 
ciudadano Eduardo Parada Var- 
gas, del cargo que desempeña co
mo chofer de Mantenimiento Ru
tinario Sección “ A” , del 6-A, Dis
trito I, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 654, del 7 de abril 
próximo pasado mediante el cual 
se nombrara al ciudadano Eusebio
Castillo Velásquez, de Capataz de -.......... «« ^ « x x u n  ^
beccion del 6-P, Mantenimiento de Caminos.— Comuniqúese

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio!tsPecia* Grupo* N* 5, Departa- R , ,  „
de 1960. ; mentó de Mantenimiento de la V illed a  M ora les . 

rj . j i d m i- ¡Dirección General de Caminos, en, El Secretario de Estarlo „  u .
„te d« la Republua ¡sustitución Je Tomás Estrada, j Despachos de C o L u ^ e a cio ^  v
acuerda : jquien no acepto el cargo.— Comu- ¡ Obra¿ Públicas,

[níquese.
Dar por terminados a partir del ¡ R. V ille d a  M ora les

treinta de mayo próximo pasado. I E, W t a r ¡ o  ^  ^  ^

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones J 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1067

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Carlos Cé
sar Rosales, chofer de Manteni
miento Rutinario Sección ‘ 'B'\ 
Distrito VII, Partida 276-M, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Edgardo 
Rubí.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

los servicios del ciudadano Leoni- n  3®cret*ri°  «  Estado en los 
das Matute, del cargo que des- í , -de Comumcaci<>n« y
empeña como Chofer de Balasteo; Pub,lcas>
del Distrito III. Sección Supervi
sión e Ingeniería, del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc- í  

eion Genera] de Caminos. —  Co- i 
muníquese. i

R. \ ii.i.eda. M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fducación Pública, 
Obras Pública«

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1063

Tegucigalpa, D. C.. 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de !a República

ACUERDA :

Transferir al ciudadano Bartolo 
Juan Milla Bermúdez, , Vargas, de Gasolinero Administra-

Acuerdo N9 1066

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
once de mayo próximo pasado los 
servicios del ciudadano Tomás 
Hernández, del cargo que desem
peña como Operador Balasteo. 
Distrito M I, Supervisión «  lage-

Acuerdo N9 1068

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar *  partir del primero 
de junio al ciudadano Rodolfo 
Arevalo F., Mecánico Clase “ B”  
de Talleres, Distrito VII, Sección 
supervisión e Ingeniería de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos «fe Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Mida Bermúdez.

Acuerdo N9 1069
Tegucigalpa, D. C.. 15 de iu- 

nio de 1960.

El Presidente de la República 
acuerdv:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado los servicios del ciudada
no Celestino Suazo P.. del cargo 
que desempeña como Mecánico 
Clase “ B” de Talleres. Distrito
VII, de Supervisión e Ingeniería, 
de la Direción General de Cami
nos.—Comu niquele.

R. \ u .ledx Morales.

El Secre‘ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones r  
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.
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N* 1070

T eg r i p ly ,  D . C ,  1 5  de ju 
m o *  19601

Q  riiii»fc ali de la República 

acu erd a :

N a n ín r  al ciudadano José Mi
gue} Ayad&nte Mecáni
co TaBetes del Distrito IV, de la 
Dilección Genera] de Caminos, en 
aürfihwoB de Agustín Petillo, 
■qmem pasa a ocupar otro puesto.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
nrra] de Egresos e Jngresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
Wrnie posesión de su cargo.— Co-
■H im yw p

R. V i l l e d a  M orales.

E l Secretario dé Estado en los 
Despecho» de Comunicaciones y 

Públicas,

Joan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 1071

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju- 
• i »  db I960.

El Pbeadnte de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
d e  n a jo  a] ciudadano Ventura 
Strnofc, de Vigilante de Manteni
miento) Rutinario Sección “A” del 
Distrito III, a Vigilante del Man
tenimento Ratinario Sección “A”, 
del Distrito VI, del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
Cenerai <fe Caminos.

E l nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
aeraf &  Egresos e Ingresos vi- 
*enífc— Connraíqnese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

í ?  Secretario de Estado en los 
-Despacho* de Comunicaciones y 
©bras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

pinoza Martínez, de chofer de Su
pervisión e Ingeniería del Distrito 
VII. a chofer de Supervisión e 
Ingeniería del ó-B de! Distrito II, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Francisco 
Flores González.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, ,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1074

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju- 
nio de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir de! 
treinta de abril los servicios del 
ciudadano Francisco Flores Gon
zález, del cargo que desempeña 
como chofer de Supervisión e In
geniería del 6-B, Distrito II, del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1077

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de I960,

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de marzo pró
ximo pasado, los servicios de! 
ciudadano J. Antonio Molina, del 
cargo que desempeña como Me
cánico Clase “ B” , 6-M. Manteni
miento Especial, Grupo N° I, Dis
trito IV, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de Proyectos, Partida 2-M. de la 
Dirección General de Camino».

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1072

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju- 
a io  de 1960.

E j Presidente de la República 

a c u e r d a :

I W  por terminados a partir del 
treinta j  uno de mayo, los servi

c io s  del ciudadano Armando 0 . 
Hara, del cargo que desempeña 
« o n n  chofer del 6-P , Manteni
miento Especia] Grupo N9 5 De
partamento de Mantenimiento de 
lia Direcríón General de Caminos. 
— Gnmiaíquese.

R. V ille d a  M ora les.

El Serretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
4)bxas Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 1075

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir de! primero 
de junio al ciudadano César Pla
tero, Mecánico Clase “ B” , en el 
6-H, Mantenimiento Especial. Gru
po N9 I, en el Distrito IV, del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1078

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Juan 
Francisco Matamoros, chofer de 
Estudios' de Carreteras, Partida 
4-M, del Departamento de Pro
yectos de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1081
Tegucigalpa, D. C., 15 de ju

nio de 1960.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Transferir al ciudadano Rober
to A. López, de Jefe de Proyectos 
y Estudios del Desarrollo Valle 
del Guayape, a Ingeniero Locali
zador de Estudios de Carreteras. 
Departamento de Proyectos. Par
tida I-M. de !a Dirección General 
de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

dependiente de U DirtcÄ„  -
ral de

R V ,u “ a M w u m  
El Secretario de Ettari»

Juan MilU fetmúd,^

Acuerdo Xo 1034

Tegucigalpa, D. C., 15 de j* .

ica

Acuerdo N9 1073
Tegucigalpa, D. C., 15 de ju- 

Jaio de 1960.

H  Presidente de la Repúblfc*
a c u e r d a :

Traasferir a partir del primero 
«fe may«, al ciudadano Obdulio Es-

Acuerdo N° 1076 -
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

nio de 1960.
ju-

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios de! ciudadano César Platero 
de! careo que desempeña como 
Mecánico “ C*’, del Taller Central 
en Tegucigalpa. Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1079

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Adán 
Fúnez G., Nivelador de Estudios 
de Carreteras, Departamento de 
Proyectos, Partida 3-M, de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquse.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

mo de 1960 

El Presidente de la Repúbli, 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del V de ¡„ 
ü10 dei  ,anV Ln cu«o , al duda.
daño Tuho . Eberto Villela, 
Gasohnero del 6-P, Distrito 5 <U
? ! K 7 I81i°n e In£eniería. Partida 
176-M dependiente del Departa- 
mentó de Mantenimiento de la Di 
rección Ceneral de Camino?.

El nombrado devengará el suel. 
do saignado en el Presupuesto Gel 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comunique.se.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'- 1082

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 16 de 
mayo próximo pasado, al ciuda- 
no Hermógenes Osorto, como 
Ayudante de Operador Cocina, 
Asfalto, Mantenimiento Rutinario 
Sección ‘ ‘A” , Distrito V, del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección Generald e Caminos. 
Partida 195-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estada en jos 
Despachos de Comunicaciones v

Acuerdo N9 1085

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados a partir 
del primero de junio, los servi
cios del ciudadano Migue] Angel 
Franco, donde se transfiere de 
chofer en el 6-\, Mantemiauent» 
Especial Grupo N* 4. Departa
mento de Mantenimiento, a cho
fer en 6, Departamento de Man* 
tenimiento, Jefatura del Departa
mento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado rn k* 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Obi Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1083

Tegucigalpa, D. C.. 15 de ju- 
•io de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
leí 15 de mayo próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Feli
pe Portillo, como Avudante de 
Operador Cocina Asfalto. Mante-¡c*

nio

Acuerdo N" 1080

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar al ciudadano Oscar
Moneada, Topógrafo de Estudios, ............... .... _r ...... ........ .. ..x
de Carreteras, del *Departamento¿Mantenimiento. Partida 195-M.¡practicó una inspección

Acuerdo N'-’ i . .  •
Tegucigalpa, D. C., 22 de ju*- 

de I960.
Vista la solicitud e!e\ada a es- 

te Despacho por la Sra. A rujia* 
Meza de Vi Hela, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos v ve
cina de San Pedro Sula. 
tamento de Cortés, contraída* 
que se le indennice por 
causados a su propiedad, sil» *■ 
cha propiedad, en junsdicOí* 
de Municipio de Choloma^ u *c 
da entre los kilómetro? 4d . 
47-435 con una anchura w 
Mis., dando una extension 
ficial de 8 hectáreas. 840 
cuadrados, cantidad con qi* 
sulta afectada por el nu*o■ 
zo de la Carretera Fufalo-Cor^ 

Resulta: Que admitida U -  
itud. se pasó a U * 1

nimento Rutinario Sección "A*’. | nera! de fe  Via.
Distrito \ . del Departamento de i D e p a rta m e n to  de e - ' ’ V J Í prO’
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de *»

timotuia v,. el Artículo 15. '  Concreto Ciclópeo, L 85.00 M3.
j* Vías de Comunica- Hierro de refuerzo (colocado». 

* 5  *  „ „  I, I- (1.40 libras
fu ixbd a  *
■jtf Víai
Terrestres, en la cantidad f —
5.000.00) cinco mi! Iem-| Mampostería de 3 ’  cías 

por las ocho hectáreas. 840 mezcla cementada 1 :5 L 
p  «adrados, que deben ser , M ̂
B™”  . - ___ * ___;J_ » « „  i

clase, con 
42.00

a ]a señora Armida M e-. 
de Viltela. pronunciándose en i  «lacas de Apoyo. L 50.00 cada 

forma la Procuraduría Ge- 
2 t ï  de U República.

frMtderando: Que la solicitud 
st «»»entra presentada conforme 
a deecbo.

Por tanto: el Presidente de la 
Repébüca,

ACUERDA:

Indemnizar a la señora Armida 
M a» de Villela. de generales co- 
aoridu, por daños causados a su 
pfCfitdad por la Carretera Bú- 
ftk>Cortés, sita entre los kilóm e
tro» 45-414 y 47-435 de la  ca
rretera mencionada, por el Dere- 

de Vía, la cantidad de . . .  
(L 5.000.00), a ra2Ón de . . . .  
L 618.06 cada una.— Comuní
cese .

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

una.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras, Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tubos de Drenaje <3” >. L 400 
ML.

Excavación en seco. L 3.75 M;}.

Excavación en agua. L 20.00 
M3.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l k s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Mi'la Bermúdez.

f$s de dichas oficinas tuvieren a A cuerda N *  K29Z-w - -  -----iu>jcicTi a 12.— El Contratista queda obli- '
bien demorar la salida de! correo, gado a vigilar porque la entrega'
en espera de correspondencia de de la correspondencia se haga1 Tegucigalpa, D. C ,  25 ¿ e  je

conforme a Jas prescripciones le- ni°  i960-

Acuerdó N9 1087

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio 4  1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurador 
«te U República, para que en 

y representación del Esta- 
T ’ « “»P»rezca ante los Oficios 
7  Í0’ otorg«ndo Escritu- 

C ° m p r a  Venta *  
T  a favor del Esta-
J L T L  m “ *101*  Adria" a Alva- 

de Moneada es en venderle
F l L ' T T * 0 Precio ^  . . . .
w f 00;?0- «tensión y lími- 
ta. \nmwhle ^  encuen-r r / rendldos en el telin o.
N» £  5nscrit°  bajo el
«  »p a g in a  62, del Tomo 84,

Ia Pr°P iedad I«*
¿ l í  DePartment0 de Cho- 
Dlect.—Comuníqaese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

¿ W l a r i o  de Es,aJo fn |os
,  “ " “ u u  r n  jos

«Swbut, municaciones y
Ju*n MHU Bermúdez.

Acuerdo \° ]088

D- c ’ 22 de i«- 

G Pwsidente de k  República 

acuerda:

Ac1̂ ? inf,r e* Artículo 2° del
^ V, 3^ -  de fecha 3 de 

de lQtf, en u  forma

Acuerdo N* 1089

Tegucigalpa, D. C.. 23 de iu- 
mo de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Aprobar el Contrato Postal que 
literalmente dice: Alfonso Alva- 
rado Ordóñez. Director General 
de Correos de la República, por 
una parte que en adelante se lia- 
mará “ El Gobierno’ ', v el señor 
José Casimiro Cerna García Z  
yor de ^edad, casado, comerciante, 
y vecino del pueblo de Texíguat. 
en e! Departamento de El Paraíso. 
Cédula de Identidad 9. por 
otra parte, que en adelante se lla
mará “ El Contratista’*, han con
venido en celebrar v al efecto 
celebran el Contrato "que dice:

1 El Contratista se compro
mete a transportar toda la corres
pondencia entre Yuscarán y Te
xíguat y pueblos intermedios, 
obligándose a verificar dos via
jes semanales, empleando tanto 
en la ¡da como en la vuelta, vein
ticuatro horas solares, que se con
tarán desde el momento en que 
reciba la correspondencia, hasta 
su entrega entre una y otra Ofi
cina Principa] de destino.

2"— Es obligación del Contra
tista otorgar en cada oficina pos
tal un recibo en el que conste 
ei numero de sacos y su estado, 
consignando también la hora y 
fecha de recibo y tal obligación 
tendrán también los encargados 
de las Oficinas Postales, con res
pecto al Contratista, haciendo en
trega de conformidad con la guía 
que le extenderán los jefes de las 
oficinas respectivas.

3 El Contratista es personal
mente responsable desde el mo
mento que reciba la correspon
dencia. por sí o por medio de

otra línea.

p  El Contratista tiene obliga
ción de cumplir con la Ley Orgá
nica y Reglamento de Correos, 
en todo lo relacionado a! cumpli
miento de este Contrato, sujetán
dose a las precripciones que la 
Dirección del Ramo dicte en pro
vecho del Servicio Público, así 
como los itinerarios que la mis- 
ma Dirección establezca.

6"— Si E| Contratista no se pre
sentare a recibir la corresponden
cia en el día y hora del itine
rario. a ¡a Dirección le queda el 
derecho de hacerla levantar por 
medio -de otra persona, siendo 
por cuenta de aqué! los gastos 
que ocasione el transporte, sin 
perjuicio de las multas que por 
ésta se le impongan; lo mismo 
sucederá cuando deje rezago de 
alguna oficina. Tanto e| valor de 
las multas como los gastos aludi
dos, le serán descontados del pa
go más inmediato, en virtud de 
la presente Contrata.

7 Este Contrato Postal es por 
el término de 2  años, a contar 
desde el Io de junio de 1960. has
ta el 31 de mayo de 1962.

8’— El Gobierno pagará al Con
tratista la suma de (L 1.200.00) 
mil doscientos lempiras anuales, 
en mensualidades vencidas de 
tL 100 .00 ) cien lempiras.

9o— Para responder a las resul- 
tas que con motivo de este Con
trato puedan sobrevivr al Contra- 
tista, este rendirá fianza deposi
taría, pignoraticia o hipotecaria 
por la suma de (L 200.00) dos’ 
cientos lempiras, tan luego como 
sea aprobado por el Supremo Po
der Ejecutivo.

El Gobierno concede al 
Contratista el uso franco del Co- 
rreo. Telégrafo y Teléfono, pa
ra todo lo concerniente al cum
plimiento del presente Contrato, 
y los agentes y mozos que ocupe 
en ej servicio estarán exentos del 
Servicio Militar, ejercicios doctri
naos y de todo servicio públi
co, personal u obligatorio, prove
yéndoseles a dichos empleados de 
la respectiva matrícula, la cual 
será extendida por la administra
ción de Correos de Yuscarán, to
mando razón de ello, la Coman
dancia de Armas del mismo De
partamento.

gales, inclusive el perfecto ama 
rre de los sacos, y ai notar cual
quier irregularidad en el servicio, 
‘O avisarán a la Dirección Gene
ral del Ramo por el medio más 
rápido y. seguro.

13.— El Gobierno se reserva el 
derecho de rescindir el presente 
Contrato, en los casos previstos en 
el Artículo 131, de la ley y 531 
de] Reglamento de Correos y el 
Contratista no podrá hacerlo por 
ningún motivo.

14.— Para que surta sus efec
tos legales el presente Contrato, 
se someterá a la aprobación del 
Supremo Poder Ejecutivo.

En fé de lo cual, firman el pre
sente Contrato Postal en Teguci
galpa, Distrito Central, a los on- 
ce días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta.— ( i )  Alfonso 
Alvardo O., Director General de 
Correos. Por no saber firmar El 
Contratista, lo hace a ruego.—  (f) 
Guülermo Laíru>z M.— Comunique.

R. V i l l e d a  M o r a l e j .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
i )bras Públicas

Juan Mi'la Bermúdez.

Acuerdo N° 1090

11.— Le es prohibido al Contra
tista abrir los sacos de corres
pondencia. bajo ningún pretexto 
y entregarlos a otros que no sean 
empleados de la* Oficinas del Co- 
rreo a donde van destinados. El 
Contratista no podrá llevar o 
transportar correspondencia desus representantes, de los deterio- 1 ,ra.nsPor{ar correspondencia de 

ros, pérdida total o parcial. re - '?nmTra 0 , e; que no hubiere si- 
trasos, y en general, por todos ¡p d^P achada por una Oficina 
los perjuicios que sufra mientras , , £Pn . todoí lo* requisitos 
se halle en su poder, salvo caso' ¡f.f8*®*: I  lírual manera se pro- 
fortuito o fuerza mavor. debida-jhlbe al Co,ltra^ ta  llevar o t r a j 
ínente comprobados; pero no se ,)ortar correspondencia por su 
tendrá como tales, el cansancio l)roP,a cuenta, encomiendas o pa- 

ide ks bestias, enfermedad del que " °  acedan de diez
Contratista o conductores v los f ,loPramos peso, sino es por 
danos causado? por el agua. a Vla Postal- T en condicio

nes que la lev estableced, sin em- 
— Queda obligado el Contra- bargo. podrán transportare di- 

c i «« . ,  tista a esperar en la oficina de Yus- chos paquetes o encomienda*
*3.000 ü-.carán o Texíguat. hasta veinticua- siempre que ante« se pague el 

»5.00 Mí. jtro horas consecutivas, si los je -f franqueo correspondiente.

Tegucigalpa, D. C., 25 de ju- 
nio de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N" 1087 de fecha 22 
de jumo próximo pasado median
te el cual se autoriza al señor 
Procurador de la República, para 
|ue en nombre y representación del 
tstado, comparezca ante los ofi
cios de un Notario otorgando es
critura pública de Compra Ven- 
ta de una propiedad a favor del 
tstado que la señora Adriana Al- 
varenga de Moneada, es en ven-
r rLe^ 0r e! convenido precio de 
L 2.000.00 (dos mil Jempiras). 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bogrún Fiallos.

El Presidente 4c la Sapáfeéica

A CU E»*;

Nombrar al ciudadano Salami
no Maldonado, A yu d »h - .V  WMm 
tricista de la Empresa de Agua ] 
Luz de Comayagua. —  G m m i
quese.

R. Viixeda Mima « ,

El Secretario de ErtaW tm Im 
Despachos de Cowiii«an«M»nc ■ 
Obras Públicas,

fuan MiUm f l o iu i f c ; .

Acuerdo N* 1093

. T egucigalpa, D . G , 2  J e  i »  
mo de 1960.

E l Presidente de la  Bep£&&ca

ACUERDA:

Nombrar a l  c iudadano  A lfred »  
Donaire, conserje  de  la  E m presa 
de Agua y  Luz de Comarp ^  e *  
sustitución de S a ú l Paz , q o *  p a s é  
a otro puesto.-

R . V il l e d a  t í o n m s .

El Secretario de Estado «  f e »  
Despacho de Coim añeaóai« m 
Obras Públicas, R

Juan MiUm Benmiéez.

Acuerdo N* 109t

Tegucigalpa, D . C ,  X  d e  »»*  
mo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadana 
Paz Fontanero de la finpreaa «fe 
Agua y Luz de Conuyagaa ea 
sustitución de Rigobeit» Vareta 
Castillo.— Común íq n o g .

R . V illeda M okales.

„ El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comamieaáemes w 
Obras Públicas,

Juan A filia Berm údez.

Artáê lo io__ri r
Contratista se 

Wjú .a construir la obra
V,. Preaos unitarios >¡euien-

Acuerdo N9 1091

Tegucigalpa, D. C., 25 de ju 
nio de 1960.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar los gaiios de la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, 
por la cantidad de (L 163.26) 
ciento sesenta y tres lempiras con 
veintiséis centavos, según docu
mentos adjuntos.— Comuniqúese.

R. \ i i . l e d 4 M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1095

Tegucigalpa, D. C ,  25 de mrn* 
nio de 1960.

El Presidente de la RepóbJica
ACUERDA:

Nombrar a l  ciudadano P a b l*  
Ramos, C elador del Canal d e ta
Presa, de la  Em presa de A gu a  j  
Luz Eléctrica de S an ta  R osa de 
Copán, en sustitución d e  Ab r a b a »  
Díaz Madrid, q u ien  renunció.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M oäales.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Berttwdez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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A V I S O S

R E M A T E

El infrascrito , Secretorio del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de l departam ento de Francisco 
M orarán, al público en general 
hace saber: que en la  audiencia 
que se celebrará el d ía  m artes veln- 
ttdós de mayo próximo, a  las nueve 
da la  m afiana y  en el looal que 
ocupa este Jnzgado, te  rem atará 
en páb ilo» subaatt e l sigu iente in 
m ueble que se descrío« así: “ Un 
eolar situado en el Barrio Abajo de 
«a ta  dudad , de veintiséis varas de 
I lo rte  a  8o r por tre in ta  varas de 
O rlente a  Poniente, más o menos, 
comprendido dentro de los siguien
te s  lim ite« : A l Norte, mediando 
calle , casa de Guadalupe Valle; al 
Sur, casa y solar de Jesús V arela: 
a l Este, ca ías  y solares de Ramón 
Durón y Antonio Flores, y al Oes. 
te , calle  de por medio, easas de 
H ilario  Pad illa  y V íctor Barriente*; 
en el cual se ercuentran  Inscritas 
las sigu ientes m ejoras: una oasa de 
paredes de adobe, piedra, ladrillo  y 
madera, cub ierta con tejas, piso6 
de 'adrlllo  ríe cemento, ccn Insta
láronos de agua potable y luz eléc
trica . consta de una pieza de esquí
e s , una pieza hacia la eaUe More- 
los ;  h acia  la  Avenida de des pie
zas, un zaguán y  un garage, y en el 
Interior t r t s  apartam ientos, uno 
que consta de dos piezas y sus ser
v idos de inodoros y bafio; otro de 
n c a  pieza grande y una pequefia, 
comedor y servidos y  otro de una 
pieza que lirv e  de sala, y sobre ésta 
dos cuartos de madera. Se encuen» 
t r a  Inscrita el domtn'o a  favor de 
Melchor Haddad y hermanos y ba
jo  los números 279, folios 364 del 
Tomo 119 y número 179, folios 228 
y  229 del Tomo 136 del Registro de 
l a  Propiedad Inmueble y Mercan» 
t i l  de este departamento” . Dicho 
inm ueble se rem atará para hacer 
e fectiva cantidad de lempiras que 
ios seSorea Ju an  Melchor Haddad y 
Ramón Haddad y hermanos, son 
en  deberle al señor Joaquín A gu i
ja r  FccdevUa. Dicho inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
Jas partes en ¿a cantidad de ..............
L  110.000 (danto  dle* m il lempiras), 
y  se adv ierte que por tra ta rse  de 
prim era licitación no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
c lga lpa, D. C., 24 de abril de 1962.

R ola n d o  G a rcía  P sb la , 
Srio.

Del 26 A. a l 19 M. 62.

A vila  Arzú, N icolás Lino, Andrés 
L am bert, N ativ idad  Sevilla, Pau la 
Rocha y Ju a n  Fernández, un mil 
cu a tro c ien tas  cincuenta varas; pro
piedad que se encuentra debida
m ente aco tada con alam bre de púa 
y  cu lt iv ad a  en su to talidad  de za
cate  a r t if ic ia l y d iferentes árboles 
fru ta le s , y  de la  que estoy en pose
sión desde el afio de m il novecien
tos veintiocho . P ara  scred ita r la 
posesión del terreno  anteriorm ente 
de«ctito , por m&s de diez afios en 
form a Quieta, pacífica y  no Inte
rrum p ida, ofreció la  deeiaradón de 
los te s t igo s : M artín  A vila  Arzú, 
S ix to  L am b ert y Brigido Lino, to 
dos m ayores de edad, calados, agri
cu lto res, propietarios y  de aquel 
vecindario .—Puerto  Cortés, 20 ds 
febrero de 1962.

W i m b b d o  G a y t a n ,  
Secretario .

30 A . 62.

Títulos Supletorios

El lofraaerito , Seo re tarto del Ju * . 
gado de L etras de e s t a  Sección 
Ju d ic ia l, a l pfiblieo en general para 
los efectos de ley, haoe saber; que 
eon fecha veintiuno de agoeto del 
año recién pasado, el sefior Máximo 
Lam bert A rtú , eomparedó an te 
eete Juzgado, solicitando títu lo  su 
pletorio sobre el inm ueble sigu ien 
te : “Un lote de terreno de una 
extensión de veinticuatro  manza
n as, cuyos lím ites y  dimensiones 
son: a l Norte, oon propiedad de 
G regoria A vila, quebrada de por 
medio, ciento seten ta y  dnco y a r 
d as ; a l Sor, pantano, elento seten
t a  y dnco  yardas; a) B it« , también 
pantano , un m il doscientas cin 
cu en ta  yardas; y, a l Oeste, coa pro
p iedades de Sixto U unbert, M artin

El in frascrito , Secretario del Ju z 
gado 19  d'e L etras del departam en
to  de Olancho, al público hact 
sab er: que a  este  Juzgado se h t 
presentado don Oscar M artínez Ló 
pez, so lic itando  titu lo  supletork 
de los bleDes Inmuebles sigu ientes' 
a) U n lo te de terrenode trescientas 
once m anzanas de extensión super
fic ia l, s ito  en el lugar denominado 
,lEI Coyote” , en jurlsdlcclóo del 
M unicipio de Catacam as, cercadc 
con a lam b re  espigado por todos sus 
rumbos y  cu ltivado  de zacate artifi
c ia l y  caña de azúcar, con loa lím ites 
s igu ien tes : a l Norte y  Sur, con tie 
rras del M unicip io  de Catacamas-,
a) E ste y  O este, con el terreno na
c ional denominado “ La Colonia", y
b). O tro lo te de terreno, de cinco 
m anzanas de extensión, s ito  en el 
m ismo lugar de “ El Coyote” , ju 
risd icc ión  del Munlolplo de Cataca
m as, y a  c itado , cercado de alam bre 
espigado, cu ltivado de zacate a r t i
f ic ia l y  lim itado : a l Norte, Este y 
O este, con t ie r ra s  del Munlolplo de 
C atacam as, y  a l Snr, oon el Jote de 
te rren o  descrito  en la  le tra  a ) , de 
e s ta  so lic itad , perteneciente a i di- 
c en te . E stas posesiones no están 
en t ie r r a s  oaolonales n i e jida les, a i 
ex la te  pro ind iv is ión . Lo que se

Prórroga y Reforma de Escritura Social
La Agencia Aduanera «Leví Guzmán y Compañía S. 

de R. L.», de Puerto Cortés, en cumplimiento de lo orde
nado por loa Artículos 380, del Código de Comercio y 69 
de sus Disposiciones Generales y Transitorias, a los co
merciantes y público en general, hace saber: Que por 
escritura pública autorizada en esta ciudad, el 23 de marzo 
recién pasado, ante el Notario Público, Abogado Salvador 
Aguilar Cálix, se prorrogó la duración de la sociedad, que 
ahora es indeterminada; y se reformó la escritura social. 
La reforma se contrajo a cambiar la razón y denominación 
Bociales, que desde ahora será la siguiente: «Agencia Guz
mán y Compañía», (S. de E. L. de C. V .). Sociedad de 
Responsabilidad Limitada y de Capital Variable. El capi
tal social es de (L 21.000.00) veintiún mi) lempiras, m. n., 
cantidad que también se fija como limite mínimo en la 
variabilidad. El capital está totalmente cubierto por sus 
únicos socios actuales, don Angel Gabriel Guzmán Fu
nes, don Levi Guzmán Funes y don Judá Guzmán Funes, 
en la suma de (L 7.000.00) siete mil lempiras “ per cá- 
pita” . La administración y dirección de la sociedad estará 
a cargo, por ahora, de los socios Angel Gabriel Guzmán 
Funes y Judá Guzmán Funes, conjunta o separadamente.

Puerto Cortés, 24 de marzo de 1962. 
A. G. Guzm án  J. Guz m á n  F.

Del 28 A. al 2 M. 62.

lic itan te , 
descrito, 
de

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

A los Maestros Constructores interesados en la repara
ción del Edificio de la Guardia Civil, ubicado en ia salida de 
la carretera del Sur, en Comaysgüela, que pe pondrá a Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente año,-en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a Jas 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y en el mismo loca), a 
las 10:30 a. m.

Para los formularios y especificaciones diríjanse direc
tamente a la Proveeduría General de ia República.

Por » 4 i d e t r « n S 3  
i  quieta. **■*m aDera q a le u , p ad **

interrum pida, Bo~h1’h ¡¡£ £  1 *  
poseedores p ro in a it isT ® !!-® **  
d lta r los e x t r e m o s d e '« n ¿ 2 S ' 
ofreció el testimonio d* ¿ J * * !  
res, Francisco GareU V a S ^ w  
casado; Isidro Matamoros. 
y Ju an  E lv lr Moneada, « ¿ T *  
de* mayores de edad, p ro p Z L í 
y de este veclndarto ._T «*iZ !5?
D. C., 24 de abril de 1962.

O blan do  B. C ia c iio T  
Srio.

30 A ., 30 M. y 29 J. «2.

Registro d« Marca

L a infrascrita, Jef« de la 
de Patentes y Mareas de í ^ .
dependiente de la S e c r e t é !  
Economía y Hacienda, baee 
que con fecha veintitrés ds km  
del afio en curso, se admití« 
lic itud  que dice: “Registro jd JT  
sito de una marca de fáb rica .-!! 
der Ejecutivo.—Secretaria de f e . 
nomía y H aclenda.-En rePn s ¿  
taclóo de la Compañi* A lo *  ^  
ciedad Anónima (Aliirentoi 
sados S. A .), una sociedad íaferfL 
rgaoJzada conforme a lis  fe;«t ^  
* República de E! S a in d w ,«  

domicilio en San 8aiv»dor, fin*, 
bllca de El Salvador, según el y* 
der que ebra en esa Secretarla *  
Estado, reipetuoiimeote coaj* 
rezco a solicitar el rrgfitro y 
sito, ccmo marca hondurítli, de h 
m arca de fábrica dsoomlcada;

Del 10 A. al 2 M. Û2.

J a co bo  Za v a l a , 
Proveedor General de ia República.

pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley .—Ju tica lp a , 
22 de marzo de 1962.

O se ab R a fa e l C ontbkbas, 
Srio.

30 A . y  30 M. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PA R A  EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

U X A K T S S azBoe ■Oír. HBTAL1CA

D ólar ............. .....L98
C o ló n  8alvado>

raflo - ............... ...0.703
Q uetzal ..................1.98

2.09 *0 0

OJOS
3.02

080
2.00

L ib ra  E steriina 
F ranco  B e lg a  . 
F ranco  F rancés 
F ranco  Suizo 
M arco  a i« wa»
F k a fn  .....____
Corona Sueca
r eseta  ______
Peso  Argentino 
Peso  M ejicano 
U n _________

Tests G*apn Veste
2.03 1.96 2.04

0.808 0.784 0.816
2.02 1.96 2.04

Miares Lcttplra»

2¿0 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4083
0.2810 0.4620
0JS19 0.5038
0^784 0.5B68
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

T egucigalpa, D. C ,  80 de ab ril de 1962.

A1£JANDRO ARM IJO PINEDA« 
Je fe  del D epartam ento de Cambine.

E l Infrascrito , Secrei ario del Juz
gado de L etras 3p de lo Civi?, del 
departam ento de Francisco Mora- 
*án, a l público en general y  para 
los efectes de ley, hace saber: que 
eon fecha diecinueve de ju lio  del 
afio recién pasado, compareció ante 
este Despacho, el sefior Ensebio Ba- 
rrientos Z ivala , m ayor de edad, ca 
sedo, propietario  y  vecino del pueblo 
d eT ttum bía ,en  este departam ento 
pidiendo titu lo  supletorio sobre el 
Inmueble que se describe de la  m a
nera sigu ien te : U na casa s itu ad a 
en el B arrio  de Los Dolores, de 
esta ciudad , construcción de pie 
dra, lad rillo  y  adobe, compuesta de 
dos pisos, teniendo fren te  a  la  ca 
lie  una pieza en la  p lan ta  b a ja  5 
otra en la  a lta ; en e l Interior hay 
s ie te  piezas de adobe, con dos occi- 
nas, dorm itorios y  servicios sanlta* 
rlee. Todo en un  so lar que m ide: 
diez varas de Norte a  Sur, y  coa 
ren ta  ra ras  de O riente a  Poniente, 
lim itado : al Norte, casa de Calixta 
Pastora Nófi z; a l Sur, propiedad 
de l o s  padres Franciscanos; a l  
O rlente, ca lle  de por medio ccn la 
Ig lesia  de Los Dolores; y a l Po
niente, propiedad de Josefina An
dino; inm ueble que adquirió  por 
herencia t e s t a m e n t a r i a  de 
su d ifunto  padre, don Ju a n  Ba 
rrientos Z e l a y a .  Agregando la 
posesión de so padre a  la  del 10

X U C
según el clisé, tnaica qus isp ta, 
d istingue y protege jagos ds fra
tes tropicales, marea qus ss tptiH 
o fija a  los envases, reolplentes,»  
ceptácuios, cajas, paquetes, taltal 

envoltorios que los eoetUets, 
sin  distinción de tañado o osta, 
por medio de impreetonse, frito* 
dos, etiquetas, marbetes, sstantds 
y  en las otras formas y modos fia* 
raim ante acostumbrados sa si w  
meroio y en la  industria, para 
lo coal se agregan los óemíi 
mantos de ley.—Teguelgalpe, D.G, 
veintitrés de abril de * 1 1  ■*» 
cientos sesenta y  dos.—(f) W  
F idel Durón” . Lo que ss p »  •  
conocimiento dei público, pe® 1*  
efectos de Íey.—Ttgoclfalpa, IX C» 
24 de abril de 1962.

A e q k x t ik a  tf. i »  C a lr »  

30 A., 10  y  2 1 M. 61

A LOS CONCESWWK
Se recomiende a los

rios y  a  sus teta..........  *
tjamitoáfe *  *para la pronta

d« libre regis«solicitudes

presenten 
citar el decreto

a este Mlnis**»*

con««P00,*,*#  * 
j  ^determinar con toda ~ 

servidos y demás impu**-  

estén obligado* a -

conionnes a su co.nceéfa
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